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CON LA FORMACIÓN A CUESTAS 
 
 
 

Hace años que venimos reclamando una actualización de los criterios económicos aplicados 
en la formación de empleados. 
En Balears tenemos el agravante de la insularidad; ese extraño concepto para Madrid, 
que sin embargo además de hecho geográfico está reconocido en la Ley –y va más allá de 
la anécdota vacacional–. 
Entre los inconvenientes con los que nos encontramos está la coordinación y horarios de 
vuelos a la península; peor aún en los vuelos interislas. 
 
La formación interesa a la empresa y al trabajador. Pero esta premisa se desequilibra 
cuando supone una carga para el empleado y además éste tiene que poner dinero 
de su bolsillo. (No olvidemos la recomendación de conciliar lo profesional con lo personal 
hecha por el presidente Sr. Blesa en la presentación de los proyectos 2006 y 2010). 
 
No vamos a entrar en el hecho añadido de que la titulación de los cursos no esté 
homologada y sirva sólo para Caja Madrid. 
 
El compañero o compañera realiza un esfuerzo considerable cuando acude a un 
curso. 
Toma un taxi (y no transporte público) cuando no le queda mas remedio. Lo mínimo que se 
puede pedir es que se le reembolse el coste del taxi. 
 
Tampoco vamos a reclamar el comer en un restaurante de 5 tenedores. Pero de ahí a 
comerse un bocata con los tickets-comida va un trecho. 
 
Cuando por cuestiones familiares y de horarios hay que pagar un canguro para los 
niños, ya sabemos quién corre con los gastos. 
 
También sabemos que el tiempo libre empleado (léase desplazamientos y pernoctaciones) 
no se compensa. 
 
Ante esta problemática y la nula voluntad de la Caja para su resolución, sólo vemos dos 
actuaciones posibles: 

• Quejarnos. 
• No acudir a los cursos. 
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